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Quito, 19 de noviembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
Presente 

Ref.: AUTORIZACION 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, autorizo al Sr. Manuel Buñay C.I. 060251790-6 a realizar el trámite 
correspondiente para la actualización de datos y solicitud de clave a nombre de INDUTECNICA 
INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA., con número de RUC 1791338146001. 

Agradecemos de antemano su favorable atención a la presente. 

    

    

   

    

1108 CA, Ltda 

Ing. Bañiel Romo M.B.T. 
Representante Legal 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE  FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO.- SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS.- 
(No. 6356).- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy martes veinte de noviembre del dos mil doce; ante 
mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTON QUITO, comparece el señor MARCO DANIEL ROMO ALMEIDA, 
portador de la cedula de ciudadanía número 1710893650, en calidad de 
Gerente General de la Compañía INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS 
CIA. LTDA., según se desprende del nombramiento que se adjunta; El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 

de edad; legalmente capaz, domiciliado en este Distrito, a quien de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido su cedula de ciudadanía, conocedor de 

las penas del perjurio con juramento declara que reconoce como suya propia la 
firma y rubrica puesta al pie del documento, que antecede, además declara que 
en su firma se lee: “Romo” ya que es la única que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo dieciocho de/flla Ley Notarial. Leída que le fue la 
presente diligencia al compareciente, sg ratifica jy firma conmigo en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe, se archiva ina fotogopia en el Libro de Diligencias 
de esta Notaria. MP/ Pacr. 411 3%2--    

 


